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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 28 de junio de 2004, por la que se
resuelve el concurso unitario de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo de nivel básico en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, adscritos a distintas
Consejerías.

Por Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 18 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 233, de
3 de diciembre de 2003), se convocó concurso unitario de
méritos para la provisión de puestos de trabajo de nivel básico
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscritos a distintas
Consejerías, de conformidad con lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo
38.3 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas legales y reglamenta-
rias, así como los procedimientos establecidos y en cumpli-
miento de lo previsto en la Base Décima de la Orden antes
citada, la Comisión de Valoración ha formulado la correspon-
diente propuesta de resolución del Concurso con la valoración
final de los/as candidatos/as que han obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
por ellos/as solicitados, todo ello, tras finalizar el proceso de
revisión de las reclamaciones presentadas, y después de dar
la vista de los expedientes a aquellos/as interesados/as, que
han hecho uso de este derecho.

En su virtud, y en base a las competencias atribuidas
a esta Consejería por el artículo 43.2 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y a propuesta de
la Comisión de Valoración:

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
unitario de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de nivel básico en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden a los/as funcionarios/as que en el mismo
se especifican.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 50 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero y la Base Undécima de la
Orden de convocatoria, los destinos adjudicados son irrenun-
ciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, excluidas las prórrogas de incorporación, se hubiese obte-
nido otro destino mediante Resolución publicada en el Boletín
Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, debiendo

comunicar por escrito a los órganos competentes en materia
de personal y a la Dirección General de la Función Pública,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la resolución
definitiva, la opción realizada.

3. La contestación de las alegaciones formuladas por
los/as interesados/as con ocasión del trámite previsto en la
base décima de la Orden de convocatoria del concurso, se
entiende efectuada a los mismos con la publicación de la
presente Orden.

4. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo II de la presente Orden, al no ser adjudicados
a ningún funcionario/a, bien por no haber sido solicitados o
bien porque los candidatos/as solicitantes o las instancias y
documentación presentadas no reunían los requisitos exigidos
en la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

5. En cumplimiento de lo dispuesto en la base décima
de la convocatoria se hace público que las listas definitivas
de admitidos que no han resultado adjudicatarios, y de exclui-
dos con indicación de las causas de exclusión, estarán expues-
tas en la Consejería de Justicia y Administración Pública, y
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, así como en la web del empleado
público.

Segundo. Toma de posesión:
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en la Base Duo-
décima de la Orden de convocatoria del presente concurso.

Tercero. Recursos:
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o
ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante
su domicilio, a elección de este último, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que ha dictado la presente Orden,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a tenor de lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 28 de junio de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Piedad Lazuén Alcón, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Derecho Administrativo convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001
(Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Piedad Lazuén
Alcón, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Derecho Administrativo.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Administrativo.

Granada, 22 de junio de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-

cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Tesorería y
Deuda Pública. Sevilla.
Denominación del puesto: Adjunto al Director General de Teso-
rería y Deuda Pública.
Código: 128810.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-18.486,60 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Hacienda Pública.
Area relacional:
Exp.: 4 años.
Requisitos RPT:

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Vice-
consejería por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
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la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 29 de junio de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro Destino y Localidad: D.G. Sistemas de Información
Económica-Financiera. Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a de Director General.
Código: 6756110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: CD.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX- 7.286,16 E.
Cuerpo: P- C1000.
Area Funcional: Administración Pública.
Area Relacional:
Exp.: 1 año.
Requisitos R.P.T.:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el mismo.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, de
conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en
uso de la competencia atribuida a este Instituto por Orden
de 14 de julio de 1999 (BOJA núm. 88, de 31 de julio)

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I,
puestos de estructura, de la presente Resolución con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en este Instituto, que se relacionan en el Anexo I,
y con los requisitos que para cada puesto se especifican de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de ser-
vicio activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas
declaradas por los órganos competentes de la Junta de Anda-
lucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos en
la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquella, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.
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Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquella hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración Local» (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y
3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como

méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo. La puntuación
máxima a obtener por la aplicación del baremo general será
de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:
1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a

que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
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tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:
La antigüedad como funcionario de carrera se valorará

por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:
1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud

exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
serán valorados los impartidos al amparo de los Acuerdos de
Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:
1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá

alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de

Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

5. Cursos de Formación Especializada.

1. Los cursos de formación especializada a que se refiere
el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el Régimen de Formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la
puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, debiendo presen-
tarse preferentemente en el Registro General del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.
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Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI, por

cada puesto de trabajo solicitado, en el/los que procederán
a la autobaremación de sus méritos, según el baremo de esta
convocatoria. En caso de discrepancias entre lo señalado en
el Anexo VI y el señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que
el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en el Instituto Andaluz de Administración Pública y

las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar
si lo desean vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.

1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones
presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro General
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.

1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito al IAAP y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si no implica cambio de residen-
cia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de resi-
dencia o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia
deberá justificarse documentalmente al órgano ante el cual
se tomará posesión mediante la presentación del certificado
de empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
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de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión el Director de este Instituto,
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máxi-
mo de 20 días hábiles si el destino implica cambio de resi-
dencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Sevilla, 1 de julio de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general aplicable a los puestos contenidos en
el Anexo I.

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional.
a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28

de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquel, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

o ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.
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b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION:

Presidenta: Julia Serrano Checa.
Presidenta suplente: Gloria Martí García.

Vocales: Juan Carlos Cabello Cabrera, M.ª Angeles López Par-
do, Carlos M.ª Suso Llamas, Francisco Naranjo Benavides,
Tomás Muñoz de Morales Ortega.
Vocales suplentes: Francisco Flores Naharro.
Vocal secretario: M.ª Dolores Palacios Ruiz.
Vocal secretario suplente: Francisco José Espinosa Peñuela.

Las Organizaciones Sindicales no representadas recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Ver Anexos 4, 5 y 6 en páginas 5.441 a 5.446 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «currículum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 29 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Gestión Medio Natural.
Código: 2417610.
Centro directivo: D. P. Jaén.
Centro de destino: D. P. Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.

Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-14.787,96.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT:
Localidad: Jaén.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se corrigen errores
materiales observados en la de 7 de junio de 2004,
por la que se convocan pruebas selectivas para la pro-
visión de plazas de Personal Laboral (Grupo III), en
la categoría de Técnico Especialista en Prevención de
Riesgos Laborales (BOJA núm. 122, de 23.6.2004).

Advertidos errores materiales en el texto de la Resolución
Rectoral de fecha 7 de junio de 2004, «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» de 23 de junio, por la que se convocan
pruebas selectivas para la provisión de plazas de Personal
laboral (Grupo III), en la categoría de Técnico Especialista
de Prevención de Riesgos Laborales.

Este Rectorado, de conformidad con lo prevenido en el
art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ha resuelto corregir dichos
errores de acuerdo con cuanto se transcribe:

En la página 13.908, en la base 1.1 donde dice:
Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas

en la categoría de Técnico Especialista de Prevención de Ries-
gos Laborales.

Debe decir:
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de

la categoría de Técnico Especialista de Prevención de Riesgos
Laborales (Código 003 W 04).

En la página 13.910, en el Anexo I, donde dice:
La calificación de cada uno de los ejercicios será de 0

a 10 puntos, siendo necesario para superar cada uno de ellos
obtener una puntuación mínima de 5 puntos.

Debe decir:
La calificación de cada uno de los ejercicios, que tendrá

carácter eliminatorio, será de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener una puntuación mínima
de 5 puntos.

Asimismo en la página 13.910, el Anexo III «PROGRA-
MA» debe quedar como sigue:

ANEXO III

P R O G R A M A

PARTE GENERAL:

Tema 1. Constitución Española 1978. Estructura y con-
tenidos. Título Preliminar y Título I. Derechos Fundamentales
y Libertades Públicas. Su garantía y suspensión.

Tema 2. Ley Orgánica de Universidades. Referencia al
Personal de Administración y Servicios.

Tema 3. Estatutos de los Trabajadores. Derechos y Debe-
res laborales básicos. Derechos y Deberes derivados del con-
trato. Participación de los trabajadores en la Empresa: Organos
de representación. El derecho de reunión. La Libertad Sindical.
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Tema 4. Estatuto de la Universidad de Córdoba. Especial
referencia al personal de Administración y Servicios. Incom-
patibilidad del personal al servicio de las Administraciones
Públicas: Ley 53/1984, de 26 de diciembre. El Convenio
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas
de Andalucía.

PARTE ESPECIFICA:

Tema 1. Ambito jurídico de la Prevención de Riesgos
Laborales.

Nociones del Derecho del Trabajo. Sistema español de
la Seguridad Social. Legislación básica de Relaciones Labo-
rales. Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales. Res-
ponsabilidades en materia preventiva.

Tema 2. Conceptos básicos sobre Seguridad y Salud en
el Trabajo.

Definiciones. Daños derivados del trabajo. Técnicas de
actuación. Gestión empresarial y Prevención de Riesgos.

Tema 3. Organización de la Prevención.
Modalidades organizativas para la Prevención de Riesgos

Laborales. Delegados de Prevención. Comité de Seguridad y
Salud. Servicios de Prevención. Mutuas de accidentes de
trabajo.

Tema 4. Evaluación de riesgos y planificación de la acti-
vidad preventiva.

Principios de acción preventiva. Definición y contenido
de la evaluación de riesgos. Metodología de evaluación. Nece-
sidad y contenido de la planificación de la actividad preventiva.

Tema 5. Consideraciones normativas, técnicas y prácticas
relativas a la Higiene en el Trabajo.

Riesgos de origen químico. Protección de los trabajadores
contra riesgos relacionados con la exposición a agentes can-
cerígenos. Riesgos de origen físico: Radiaciones, ruidos,
ambiente térmico y vibraciones. Riesgos de origen biológico.
Aplicación al ámbito de actividades universitarias.

Tema 6. Consideraciones normativas, técnicas y prácticas
relativas a la Seguridad en el Trabajo.

Manipulación de cargas. Máquinas, equipos e instala-
ciones. Riesgos de origen eléctrico. Lugares de trabajo. Seña-
lización de Seguridad y Salud. Equipos de protección. Apli-
cación al ámbito de actividades universitarias.

Tema 7. La Ergonomía y la Psicología como técnicas pre-
ventivas laborales.

Consideraciones normativas, técnicas y prácticas asocia-
das a este tipo de riesgos. Condiciones ambientales. Carga
física. Carga mental. El puesto de operador de pantalla de
visualización de datos. Patologías específicas. Factores psi-
cosociales del trabajo. El estrés laboral. Aplicación al ámbito
de actividades universitarias.

Tema 8. Promoción de la Prevención.
Formación: Análisis de necesidades formativas. Técnicas

de formación. Técnicas de comunicación, motivación y nego-
ciación. Campañas. Aplicación al ámbito de actividades
universitarias.

Tema 9. Vigilancia de la Salud.
Principios generales. Concepto de educación para la

salud. Métodos y medios de educación sanitaria. Promoción

de la salud en las empresas. Factores que favorecen los pro-
gramas de promoción de la salud. Modificación de los com-
portamientos de salud. Protocolos sanitarios específicos. Prin-
cipios básicos de patologías de origen laboral. Aplicación al
ámbito de actividades universitarias.

Tema 10. Estadística Laboral.
Recogida de información. ¿Cómo usar las cifras? Fuentes

de información numérica en los centros de trabajo. Compa-
ración, con datos numéricos: Indices estadísticos. Costes de
prevención. Coste para la empresa. Coste para el trabajador.
Coste social.

Tema 11. Actuaciones en caso de emergencias.
Consideraciones técnicas, normativas y prácticas relativas

a condiciones de seguridad contra incendios. Aplicación de
las diversas normas sobre protección sobre incendios. Socorris-
mo y primeros auxilios. Planes de emergencia y evacuación.

Tema 12. Ambito jurídico del Medio Ambiente.
Legislación europea, nacional y autonómica relativa a aire.

Legislación europea, nacional y autonómica relativa a aguas.
Legislación europea, nacional y autonómica relativa a residuos.
Otra legislación medioambiental; suelos contaminados, ruido,
flora y fauna.

Tema 13. Prevención Ambiental.
Evaluación de impacto ambiental, informe ambiental y

Calificación Ambiental: Concepto. Ambito, procedimiento y
órganos competentes. Contenido del Estudio de impacto
ambiental. Metodologías de identificación y valoración de
impactos.

Tema 14. Ordenación del territorio y Medio Ambiente.
Bases conceptuales y metodológicas de la ordenación del

territorio y medio ambiente. Sistemas de Información Geo-
gráfica (S.I.G.). Inventario y Análisis Integrado de Recursos
Naturales. Aplicación al ámbito de actividades universitarias.

Tema 15. Prevención de Riesgos en la gestión de residuos.
Consideraciones normativas, técnica y prácticas asocia-

das. Planes de minimización. Aplicación al ámbito de acti-
vidades universitarias.

Tema 16. Residuos peligrosos en las Universidades.
Naturaleza, clasificación, manipulación y almacenamien-

to. Obligaciones de la Universidad como productor de residuos
peligrosos. Planes de gestión de residuos peligrosos.

Tema 17. Ambientalización de la Universidad.
Ambientalización de los concursos públicos. Gestión

ambiental del entorno natural. Política de transporte. Gestión
del agua y la energía. Educación, comunicación y cooperación.

Tema 18. Normalización de la gestión ambiental.
Norma ISO 14001 y Reglamento EMAS. Sistemas inte-

grados de gestión (prevención, calidad y medio ambiente).
Aplicación al ámbito de actividades universitarias.

Asimismo, se abre un nuevo plazo de presentación de
solicitudes de 20 días naturales, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 24 de junio de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre concesión de una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Andújar para financiar actuaciones realizadas
durante el operativo Plan Sierra Morena 2004, al
amparo de la Resolución de 15 de abril de 2004.

Visto el expediente que se tramita en esta Delegación
del Gobierno sobre concesión de una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Andújar para financiar actua-
ciones realizadas durante el operativo «Plan Sierra Morena
2004», y sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de marzo de 2004, el Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar solicita una
subvención para financiar los gastos ocasionados con motivo
de la celebración de la Romería de la Virgen de la Cabeza
por cuantía de veinticinco mil euros (25.000,00 E).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, dispone que con carácter excepcional y en
supuestos especiales, se podrán conceder subvenciones,
debiéndose acreditar la finalidad pública o interés social o
económico que lo justifique.

Segundo. La finalidad pública o interés social de esta
subvención está acreditada por la celebración de la Romería
de Santa María de la Cabeza, la cual implica un incremento
en los niveles de riesgo derivado de las grandes concentra-
ciones, que exige para su gestión una acción coordinada y
eficaz por parte del conjunto de las Administraciones Públicas.

Tercero. Con fecha 15 de abril de 2004, el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación dicta Resolución por la que se decla-
ra el carácter excepcional y se otorga al Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en la provincia de Jaén la facultad
para conceder subvención al Ayuntamiento de Andújar para
financiar actuaciones realizadas durante el operativo «Plan
Sierra Morena 2004».

Cuarto. El punto cuarto de la referida Resolución en con-
cordancia con el art. 20 de la Ley 17/2003, de 29.12.2003,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004, establece que, cuando su objeto sean gastos
a realizar durante el ejercicio, el beneficiario de la subvención
percibirá el 75% de la cuantía solicitada y previa justificación
de dicho importe, el 25% restante.

Quinto. La competencia para conceder la subvención
corresponde al Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén, a tenor de lo previsto en el punto segundo
de la Resolución de 15 de abril de 2004.

Por lo expuesto y en virtud de las competencias que tengo
atribuidas por el Consejero de Gobernación,

R E S U E L V O

Conceder, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.02.23.460.00.22B.0, al Excmo. Ayuntamiento de
Andújar (Jaén) un subvención por importe de dieciocho mil
euros (18.000,00 E), para financiar actuaciones realizadas
durante el operativo de Protección Civil «Plan Sierra Morena
2004», debiendo ajustarse la presente Resolución a las
siguientes condiciones:

I. La subvención está sujeta a las obligaciones impuestas
al beneficiario, régimen sancionador y reintegro, en caso de
que proceda.

II. De conformidad con lo dispuesto en el punto quinto
de la Resolución de 15 de abril de 2004, la justificación de
la subvención percibida se realizará ante esta Delegación del
Gobierno, Servicio de Protección Civil, en la forma y plazos
que a continuación se indica.

En el plazo de seis meses desde su percepción se jus-
tificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

a) Certificación, en la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa
del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Los gastos realizados con cargo al 75% ó 100% per-
cibido, con indicación del perceptor, justificante del gasto e
importe del mismo.

b) Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a que se refiere el punto anterior.

En el plazo de seis meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% restante,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos, en los términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, por importe
del 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la rea-
lización de gastos por el importe total de la subvención, el
segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carácter
firme, por lo que no será necesario remita nuevamente detalle
de los mismos.

III. La entidad beneficiaria de la subvención está obligada
a realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención acreditando ante esta Delegación del Gobierno la apli-
cación de los fondos en la forma y plazos establecidos.

IV. La entidad beneficiaria se somete a las actuaciones
de comprobación de la Consejería de Gobernación, sin perjuicio
de las de control que corresponda al Tribunal de Cuentas,
a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

V. La entidad beneficiaria de la subvención está obligada
a comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes



BOJA núm. 136Sevilla, 13 de julio 2004 Página núm. 15.615

de otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales.

VI. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

De la presente Resolución se dará traslado al Excmo.
Ayuntamiento de Andújar y se ordenará su publicación en
el BOJA y en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Jaén.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 25 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Direc-
tora General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 144/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Córdoba, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 144/04, interpuesto por don Juan Manuel Gutiérrez
Gallardo, contra la Resolución de 17 de diciembre de 2003,
de la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios y
excluidos de la ayuda con cargo al Fondo de Acción Social,
convocatoria 2002, en su modalidad de Estudios, para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
publicada en el BOJA núm. 11, de 19 de enero de 2004,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Dos de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 269/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado núm. 269/04,
interpuesto por don Manuel Cuesta Reyes, contra la Resolución
de 24 de febrero de 2004, de la Secretaría General para la
Administración Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de promoción inter-
na, para el ingreso en el Cuerpo General de Administrativos
(C1000) (BOJA núm. 47, de 9 de marzo de 2004), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordernar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 148/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del procedimiento abreviado núm. 148/04,
interpuesto por don Rafael Navarrete Ruiz, contra la Orden
de 17 de mayo de 2002 por la que se desestima el recurso
de alzada contra la Orden de 25 de junio de 2001, de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A1100). (BOJA núm. 78, de 10 de julio de 2001),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 2-SE-1658-1.0.-0.0-PC duplicación
de la A-392 entre la A-92 y la variante de Mairena
y El Viso del Alcor.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 2-SE-1658-1.0.-0.0-PC «DUPLICACION DE LA A-392
ENTRE LA A-92 Y LA VARIANTE DE MAIRENA Y EL VISO

DEL ALCOR»

Habiendo sido ordenada, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Alcalá de Guadaíra y en el Ayuntamiento de Mairena del
Alcor en los días y horas que figuran en la citada relación,

para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacer acompañar, si lo estiman
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Expropiaciones-, para
subsanar errores y complementar datos aclarativos o justifi-
cativos de su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.
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RESOLUCION de 2 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de actas previas a la ocupación con
motivo de la obra 5-SE-1429-0.0.-0.0-PC, prolonga-
ción del vial del Zacatín en Alcalá de Guadaíra. Tra-
mo: Nuevo puente sobre el río Guadaíra-conexión con
la A-392 (Alcalá de Guadaíra-Dos Hermanas).

EXPROPIACIONES

OBRA: 5-SE-1429-0.0.-0.0-PC «PROLONGACION DEL VIAL
DEL ZACATIN EN ALCALA DE GUADAIRA. TRAMO: NUEVO
PUENTE SOBRE EL RIO GUADAIRA-CONEXON CON LA

A-392 (ALCALA DE GUADAIRA-DOS HERMANAS)»

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Alcalá de Guadaíra el día 28 de julio de 2004 a las horas

que figuran en la citada relación, para proceder al levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacer acompañar, si lo estiman
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Expropiaciones-, para
subsanar errores y complementar datos aclarativos o justifi-
cativos de su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo se hace constar que a tenor de lo previsto en
el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- El Delegado, P.A. (D. 21/85,
de 5.5), La Secretaria General, Consuelo Guzmán Lebón.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación de una beca para la formación de per-
sonal técnico de archivo y aplicaciones informáticas
a fondos documentales.

Reunida la Comisión de Selección el día 25 de junio de
2004 para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
de 31 de marzo de 2004 de la Delegación Provincial de Turis-
mo y Deporte de Cádiz (BOJA núm. 73, de 15 de abril) y
en relación con las bases establecidas en el Anexo I de la
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de agosto
de 2003 (BOJA núm. 183, de 23 de septiembre), que con-
vocaba una beca para la formación de personal técnico de
archivo y aplicaciones informáticas a fondos documentales de
esta Delegación Provincial y teniendo en cuenta la propuesta
llevada a cabo por dicha Comisión, considerando las califi-
caciones obtenidas

HA RESUELTO

1. Adjudicar la beca con una dotación de 1.100
euros/mes, durante doce meses (una subvención total de
13.200 euros, siendo el 100% del presupuesto aceptado para
la actividad a realizar), a partir del 1 de julio de 2004 y con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.09.00.02.11.
480.00 .75A.1. y 3.1.09.00.02.11.480.00.75A.7.2005,

para realizar trabajos en materia de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales según se detalla en el
programa de trabajo adjunto, al siguiente beneficiario:

- Rodway Chamorro, Carlos; 75.811.536-V.
Suplentes:

Primera. Pereira Fernández, Eulalia; 45.659.625-W.
Segundo. Márquez Velázquez, José Juan; 44.207.861-K.

2. A tenor de lo dispuesto en la base tercera del Anexo I
de la Orden de 27.8.03 citada, los trabajos, estudios e informes
realizados por los adjudicatarios en el disfrute de sus becas,
serán propiedad de la Consejería de Turismo y Deporte.

3.1. Los pagos de las distintas mensualidades se harán
en firme a mes vencido, previa presentación del certificado
de recepción de conformidad de los servicios prestados emitido
por el Director de los trabajos, según programa de actividades,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 de la Resolución
de 31 de marzo de 2004.

3.2. Además de las obligaciones previstas en los artículos
105 y 108, de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última
mensualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas durante el período de duración
de la beca, de conformidad con lo establecido en la base
novena a que se refiere la Convocatoria.

De igual modo deberá darse cumplimiento al resto de
las obligaciones a realizar por el beneficiario dispuestas en
la base novena de las Bases Reguladoras para la convocatoria
de la beca.
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Asimismo, procede reintegro en los supuestos establecidos
en la cláusula undécima.

Que la modificación de condiciones podrá dar lugar a
modificación de esta Resolución en los términos establecidos
en la cláusula décima.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Cádiz del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 25 de junio de 2004.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por las entidades privadas
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de junio de 2004,
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por entidades privadas al amparo de la Orden
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-
plimiento de las condiciones subjetivas y objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Ale-
mania, 1, de Huelva, a partir del mismo día de la publicación
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Huelva, 17 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de infraestructura turística, correspondientes al ejer-
cicio 2004, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de junio de 2004
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de

Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 17 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de julio de 2004, por la que se
dispone la suplencia temporal de titulares de centros
directivos de la Consejería.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece en su apar-
tado 1 que los titulares de los órganos administrativos podrán
ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad, por quien designe el órgano com-
petente para el nombramiento de aquellos o, en su defecto,
por quien designe el órgano inmediato de quien dependa.

En este sentido, el Decreto 204/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca, dispone en su artículo 3 que en caso
de ausencia, vacante o enfermedad, los titulares de los Centros
Directivos serán suplidos por quien designe el titular de la
Consejería. Puesto que el período vacacional de los titulares
de los órganos directivos para el año 2004 afectará, funda-
mentalmente, al mes de agosto, es por lo que procede esta-
blecer el régimen de suplencia durante dicho período.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Suplencia durante el mes de agosto de 2004.
Los titulares de los Centros Directivos a que se refiere

el artículo 2.1, con excepción del previsto en el apartado a),
del Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,
serán suplidos:

- Durante el período comprendido entre el 1 y el 15 de
agosto de 2004, por el titular de la Dirección General del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y

- durante los días comprendidos entre el 16 y el 31 de
agosto de 2004, por el titular de la Dirección General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria.

Sevilla, 5 de julio de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas
para la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía,
y en virtud de la delegación de competencias efectuada por
el Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria median-
te Resolución de 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.5.2003
Importe: 55.900,84 euros.
Finalidad: Mejora carriles y drenaje Las Breñas, Jaboneros
Alto, Jarazmin y Gálica.
Beneficiario: Ayuntamiento de Málaga.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.5.2003
Importe: 77.617,62 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural Almáchar-Benamargosa.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almáchar (Málaga).

Málaga, 16 de junio de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 29 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2191/2002, interpuesto por
el Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

El Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga ha interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, el
recurso contencioso-administrativo número 2191/2002, con-
tra el Decreto 237/2002, de 17 de septiembre, por el que
se modifica parcialmente el Decreto 395/2000, de 26 de sep-
tiembre, por el que se regulan la plantilla orgánica, funciones
y retribuciones del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones
Sanitarias de la Junta de Andalucía en la especialidad de Vete-
rinaria, y por el que se lleva a cabo la regulación de la jornada
de trabajo y la realización de servicios extraordinarios de los
funcionarios pertenecientes a dicha especialidad (BOJA núm.
120, de 15.10.02).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 2191/2002.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos

por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 29 de junio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 1 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1275/2004, interpuesto por
la Sociedad Andaluza de Farmacéuticos de Hospitales,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

La Sociedad Andaluza de Farmacéuticos de Hospitales
ha interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, el recurso contencioso-administrativo núm.
1275/2004, contra el Decreto 353/2003, de 16 de diciembre,
por el que se establece la planificación farmacéutica y los pro-
cedimientos de autorización relativos a oficinas de farmacia (BOJA
núm. 6, de 12 de enero de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo 1275/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 1 de julio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, por la
que se delega en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales el ejercicio de la competencia de autorización
para el funcionamiento de los establecimientos de
comercio al por menor de carnes frescas y sus
derivados.

El Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el
que se establecen las condiciones sanitarias de producción,
almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y
sus derivados en los establecimientos de comercio al por
menor, establece en su artículo 4, la necesidad de que estos
establecimientos sean autorizados por la autoridad competente
para su funcionamiento.

El Decreto 241/2000, de 18 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye en su artícu-
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lo 8.I) a la Dirección General de Salud Pública y Participación
competencias sobre autorizaciones administrativas sanitarias
en las materias que afectan al ámbito competencial de la Direc-
ción General.

Con la finalidad de mejorar la agilidad y eficacia de la
tramitación de los procedimientos de autorización, así como
para acercar territorialmente la actuación de la Administración
Pública a los interesados, se hace necesario delegar el ejercicio
de la competencia de autorización para el funcionamiento de
los establecimientos de comercio al por menor de carnes fres-
cas y sus derivados, en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

En su virtud, de conformidad con el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y con el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

R E S U E L V O

Primero. Delegar en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud la competencia para auto-
rizar el funcionamiento de los establecimientos de comercio
al por menor de carnes frescas y sus derivados, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre,
por el que se establecen las condiciones sanitarias de pro-
ducción, almacenamiento y comercialización.

Segundo. Los actos y resoluciones que se adopten en
virtud de esta delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia con mención de la fecha de esta Resolución y de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
se consideraran dictadas por el órgano delegante.

Tercero. Salvo autorización expresa de la Ley no podrá,
a su vez, delegarse el ejercicio de las competencias delegadas
por la presente Resolución.

Cuarto. La delegación de competencias contenida en la
presente Resolución será revocable en cualquier momento por
el órgano que la confiere, quien, asimismo, podrá avocar el
conocimiento de cualquier asunto comprendido en ella, cuan-
do circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica
o territorial lo hagan conveniente.

Quinto. Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2004.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad
a la de 28 de junio de 2004, de la Sección de Infor-
mación y Registro, sobre delegación de competencias
para la autenticación de copias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se da publicidad a la siguiente Resolución
de 28 de junio de 2004, de la Sección de Información y
Registro, sobre delegación de competencias para la auten-
ticación de copias.

«Por diversas resoluciones de esta Sección de Información
y Registro se delegan competencias para la autenticación de
copias de documentos públicos y privados que se presenten
para ser tramitados en el ámbito de la Consejería, en los titu-
lares de los puestos que se relacionan en sus respectivos
anexos.

Razones organizativas y de eficacia administrativa acon-
sejan ampliar las citadas delegaciones.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la mencionada Ley 30/1992 y en el artículo
47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma en Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en los titulares de los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos públicos y privados, y que
se presenten para ser tramitados en el ámbito de la Consejería.

Segundo. En las copias que sean autenticadas en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Sevilla, 28 de junio de 2004. La Jefa de Sección
de Información y Registro, Esperanza Arriola Ríos.»

Sevilla, 30 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Servicios Sociales e Inclusión, median-
te la que se hace pública la concesión de una sub-
vención a diferentes entidades en Andalucía.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm. 27,
de 10 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas públicas
en materia de Asuntos Sociales (ahora Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, según el Decreto 11/2004, de 24
de abril del Presidente).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la redacción dada por la Ley 7/2003,
de 29 de diciembre de 2003, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Expediente núm.: 2004/170471.
Beneficiario: Universidad de Almería.
Importe: Doce mil euros (12.000 E).
Programa subvencionado: «Programa de Sensibilización, Cap-
tación, Formación y Actuación del Voluntariado Social».

Expediente núm.: 2004/176811.
Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Importe: Cuatro mil quinientos cincuenta euros (4.550 E).
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Programa subvencionado: «Segunda Semana del Voluntariado
en la Universidad de Sevilla».

Expediente núm.: 2004/176773.
Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Importe: Ocho mil cuatrocientos catorce euros con dieciséis
céntimos (8.414,16 E).
Programa subvencionado: «Voluntariado Universitario en la
Red Hospitalaria de Sevilla».

Expediente núm.: 2004/183873.
Beneficiario: Universidad de Granada.
Importe: Seis mil euros (6.000,00 E).
Programa subvencionado: «Formación del Voluntariado Uni-
versitario y no Universitario».

Sevilla, 8 de junio de 2004.- El Director General, José
Mora Galiana.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la adjudicación del expediente de gestión de
servicio público que se cita (Expte. 3/04).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 3/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de gestión de servicio

público.
b) Descripción del objeto: Gestión de servicio público,

modalidad concesión, para la atención especializada a per-
sonas mayores en la Unidad de Estancias Diurnas para Per-
sonas Mayores «El Junquillo», de la Línea de la Concepción
(Cádiz).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 75, de 19 de abril de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y seis mil seiscientos cuarenta y un euros con sesenta y cinco
céntimos (86.641,65 euros), de los que la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social abonará como máximo, en cóm-
puto anual, la cantidad de sesenta y nueve mil trescientos
trece euros con treinta y tres céntimos (69.313,33 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.5.2004.
b) Contratista: Asansull (Asociación Pro-Personas con

Minusvalías Psíquicas de la Línea, Cádiz).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y seis mil seiscientos

cuarenta y un euros con sesenta y cinco céntimos (86.641,65
euros), de los que la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social abonará como máximo, en cómputo anual, la cantidad
de sesenta y nueve mil trescientos trece euros con treinta y
tres céntimos (69.313,33 euros).

Sevilla, 29 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 23 de junio de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se somete
a información pública la segregación de tráfico entre
Vélez-Málaga y Torre del Mar de la concesión de trans-
porte público regular permanente, de uso general, de
viajeros por carretera VJA-167, Siles, Málaga, Almería
por Córdoba, Granada y Jaén con Hijuelas, otorgada
a Transportes Alsina Graells Sur, SA.

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga ha solicitado la segre-
gación del tráfico entre Vélez-Málaga y Torre del Mar incluido
en la concesión VJA-167, y su explotación como servicio públi-
co de titularidad municipal, según acuerdo del Pleno de la
Corporación de 2 de febrero de 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, se somete a información pública el procedimiento de
referencia por un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de esta publicación, a fin de que todos
aquellos que tengan interés en el asunto puedan examinar
el expediente y alegar lo que a su derecho convenga.

El expediente podrá ser examinado en:

- Dirección General de Transportes, C/ Maese Rodrigo,
núm. 1.

- Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Málaga de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, C/
Compositor Lehmberg Ruiz, 18.

- Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Avda. de Madrid, 7.

Sevilla, 14 de junio de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a calificación obtenida en el examen corres-
pondiente a las pruebas para la obtención del cer-
tificado de Consejeros de Seguridad para el transporte
de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a don Juan Miguel García Ballesteros de Resolución de la
Dirección General de Transportes que desestima el recurso
de alzada formulado, por el que impugna la calificación obte-
nida en el examen correspondiente a las pruebas para la obten-
ción del certificado de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril,
celebradas en la Comunidad Autónoma de Andalucía y con-
vocadas por Resolución de 20 de mayo de 2003 de la Direc-
ción General de Transportes, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública por
medio del presente anuncio, significándole que el expediente
administrativo obra en el Servicio de Gestión del Transporte
de la Dirección General de Transportes, sito en C/ Maese Rodri-
go, núm. 1, de Sevilla, disponiendo el interesado de un plazo
de diez días para conocer el texto íntegro del acto admi-
nistrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial,
según se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Sevilla, 22 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en régimen de alquiler.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre de 2002, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma, se da cumplimiento al deber de publicación en
el BOJA de las subvenciones personales a promotores de
viviendas protegidas en alquiler, concedidas por el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de acuerdo a lo establecido en Real Decreto 1186/1998, de
12 de junio, modificado por el Real Decreto 115/2001, de
9 de febrero.

Expediente: 11-PO-G-00-0102/00.
Promotor: Emsisa Empresa Municipal, S.A.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Núm. viviendas: 134.
Subvención: 971.109,73 E.

Cádiz, 27 de mayo de 2004.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz, del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos Actos
Administrativos correspondientes al Programa de
Incentivos a la contratación a tiempo parcial indefinido,
Decreto 11/1999, de 26 de enero de 1999, de los
solicitantes que se relacionan, al haber resultado en
paradero desconocido en el domicilio que consta en
el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo,
sito en Plz. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/RJ4/00090/2003.
Interesado: Salvador Miguel Mateo Benítez.
Ultimo domicilio: Plaza del Mar, 1, Palmones, 11379 Los Barrios.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable.

Cádiz, 25 de junio de 2004.- El Delegado, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de Notificación
de Actos Administrativos relativos a procedimientos de
Responsabilidad Patrimonial, tramitados por el Servicio
de Administración Interior.

Notificaciones de Actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de Responsabilidad Patrimonial, tramitados por
el Servicio de Administración Interior.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, los actos administrativos
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro
del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Servicio
Andaluz de Salud, Dirección General de Gestión Económica,
Servicio de Administración Interior, sito en Avenida de la Cons-
titución núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de
alegaciones y/o recurso, que a continuación se indican:

Notificación de Resolución: un mes desde la publicación
de la presente notificación para la interposición de recurso
potestativo de reposición o para la interposición directa de
Recurso Contencioso-Administrativo, según lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 y 46.1 de la Ley
29/98.

Núm. expediente: 97284.
Interesado: Don Juan Gómez Muñoz.
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DNI:
Ultimo domicilio: C/ Raimundo Lulio, núm. 26, bajo, 14006,
Córdoba.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 99617.
Interesada: Doña Montserrat Pons Isach.
DNI: 35.079.636-J.
Ultimo domicilio: C/ Liebre, núm. 39, 29018, Málaga.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 02037.
Interesada: Doña María Josefa Moreno Martínez.
DNI: 26.131.441-Z.
Ultimo domicilio: C/ Jaén, núm. 10, 23450, Ibros (Jaén).
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 02025.
Interesado: Don Manuel Cañadas Giménez.
DNI: 75.720.992-R.
Ultimo domicilio: C/ Islas de Azores, núm. 20, 04720, Agua-
dulce (Almería).
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 02011.
Interesado: Doña Encarnación Domínguez Aguilar.
DNI: 27.789.856-Z.
Ultimo domicilio: C/ Tintorerías, núm. 1, 9º D, Pino Montano,
Sevilla.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 99131.
Interesado: Don Francisco Javier Guijarro Martín.
DNI: 28.874.313-K.
Ultimo domicilio: C/ Ajimez, bloque, núm. 9, 5.ª A, 41008,
Sevilla.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 02027.
Interesada: Doña Mayte Fuentes Gómez.
DNI: 44.027.736-D.
Ultimo domicilio: C/ Medina Sidonia, núm. 9, 1.ª C, 11012,
Cádiz.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 97286.
Interesado: Don Rafael Miguel Sánchez.
DNI:
Ultimo domicilio: C/ Cortijo de Torres, bloque núm. 6, 2.º
A-1 (Málaga).
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 00430.
Interesado: Don Antonio Gutiérrez Bautista.
DNI: 23.755.362-L.
Ultimo domicilio: C/ Gracia, núm. 38, 2.º dcha., 18002,
Granada.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 97286.
Interesada: Doña Rosario Román García.
DNI: 32.023.540-L.
Ultimo domicilio: C/ Puerto, núm. 14, planta 5.ª, Oficina 1,
Málaga.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 98236.
Interesada: Doña Belén Gómez García.
DNI: 80.137.909.

Ultimo domicilio: C/ Salvador, núm. 19, 14700, Palma del
Río (Córdoba).
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 98198.
Interesado: Don Manuel Centella Aranda.
DNI: 30.935.440.
Ultimo domicilio: Pasaje Arquitecto Félix Hernández, núm. 2,
5.º A, 14007, Córdoba.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 99041.
Interesado: Don Antonio de la Cerda Lucena.
DNI: 30.443.229-S.
Ultimo domicilio: C/ Fernando de Herrera, núm. 4, 1.º A,
23008, Linares (Jaén).
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 99097.
Interesada: Doña Yolanda Medina Jiménez.
DNI: 44.292.903-D.
Ultimo domicilio: C/ Plaza Rey Badis, núm. 11, 18013,
Granada.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 99205.
Interesado: Don José Antonio Marín Gutiérrez.
DNI: 27.251.074.
Ultimo domicilio: C/ Menéndez Pidal, núm. 51, 2.º B, 04009,
Almería.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 99560.
Interesado: Don Alberto Fuentes Marín.
DNI: 28.260.735.
Ultimo domicilio: C/ Duque Cornejo, núm. 50, 1.º A, Sevilla.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 99636.
Interesado: Doña Teresa Hidalgo Perea.
DNI: 75.436.886.
Ultimo domicilio: C/ Juan Rabadán, núm. 17, dúplex, 41002,
Sevilla.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 00016.
Interesada: Doña María Flores Pérez.
DNI: 36.951.969-P.
Ultimo domicilio: C/ Pasaje Ardales, núm. 1, 18011, Córdoba.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 01219.
Interesada: Doña María Dolores Carrasco Benítez.
DNI: 44.043.269-V.
Ultimo domicilio: C/ León Felipe, Viator (Almería).
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 98197.
Interesado: Don Francisco Rocataliata Barros.
DNI: 29.778.703-M.
Ultimo domicilio: C/ Vasco Núñez de Balboa, núm. 5, 2.ª
G, 21004, Huelva.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Núm. expediente: 01138.
Interesado: Don Manuel Jesús Díaz Mateo.
DNI:
Ultimo domicilio: C/ Polígono de San Pablo, Barrio B, C/ Efeso
núm. 285, 5.º, 41007, Sevilla.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.
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Núm. expediente: 99100.
Interesado: Don Ricardo Mejías Gutiérrez.
DNI: 28.683.760-9.
Ultimo domicilio: C/ Lionel Carvallo, núm. 2, 4.º B, Sevilla.
Acto administrativo notificado: Resolución administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, por el que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
tos de Responsabilidad Patrimonial, tramitados por el
Servicio de Administración Interior.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de Responsabilidad Patrimonial, tramitados por
el Servicio de Administración Interior.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, los actos administrativos
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro
del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Servicio
Andaluz de Salud, Dirección General de Gestión Económica,
Servicio de Administración Interior, sito en Avenida de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de
alegaciones y/o recurso, que a continuación se indican.

Notificación de Trámite de Audiencia. Inicio de Expedien-
te. Subsanación y mejora de reclamación. Resolución de prue-
ba. Petición de datos bancarios: 15 días desde su publicación.

Núm. expediente: 98225.
Interesado: Don Rafael Jiménez León.
DNI: 25.085.173-Q.
Ultimo domicilio: C/ La Torre, núm. 27, 29130 Alhaurín de
la Torre (Málaga).
Acto administrativo notificado: Solicitud de documentación.

Núm. expediente: 00393.
Interesada: Doña M.ª Dolores Ruiz Rodríguez.
DNI:
Ultimo domicilio: Camino de Santa Julia, núm. 2, 2.º E, 04770
Adra (Almería).
Acto administrativo notificado: Solicitud de documentación.

Núm. expediente: 00552.
Interesado: Don Miguel Olivares Ureña.
DNI: 24.660.979-B.
Ultimo domicilio: C/ Armengual de la Mota, núm. 15, 6.º,
29007 Málaga.
Acto administrativo notificado: Solicitud de documentación.

Núm. expediente: 99617.
Interesada: Doña Montserrat Pons Isach.
DNI: 35.079.636-J.
Ultimo domicilio: C/ Liebre, núm. 39, 29018 Málaga.
Acto administrativo notificado: Solicitud de documentación.

Núm. expediente: 02345.
Interesado: Don Manuel Sánchez Mejías.
DNI: 23.345.946.
Ultimo domicilio: C/ Camino de las Cruces, núm. 13, 18151
Los Ogíjares (Granada).
Acto administrativo notificado: Inicio de expediente.

Núm. expediente: 02164.
Interesada: Doña María del Carmen Sánchez Abala.
DNI: 77.110.654-A.
Ultimo domicilio: C/ Universidad de Málaga, núm. 3, 29312
Málaga.
Acto administrativo notificado: Inicio de expediente.

Núm. expediente: 02473.
Interesado: Don Sergio López Rodríguez.
DNI: 24.151.261-L.
Ultimo domicilio: Urbanización Puerta de Granada 2.ª Fase,
Portal 13, 1.º-D, 18011 Granada.
Acto administrativo notificado: Inicio de expediente.

Núm. expediente: 03500.
Interesado: Don Ronald Watkin.
DNI: 102.279.181.
Ultimo domicilio: Cártama Aguamarina Ctra. de Coín, núm.
15, 29570 Cártama (Málaga).
Acto administrativo notificado: Inicio de expediente.

Núm. expediente: 03595.
Interesada: Doña Juana Ibarra Serrano.
DNI:
Ultimo domicilio: Avda. Ciudad de Linares, núm. 3, 1.º B,
23400 Ubeda (Jaén).
Acto administrativo notificado: Inicio de expediente.

Núm. expediente: 03014.
Interesada: Doña Epifania Garzón Fernández.
DNI: 27.720.660-W.
Ultimo domicilio: C/ Manuel Fal Conde, núm. 3, 2.º B, 41013
Sevilla.
Acto administrativo notificado: Inicio de expediente.

Núm. expediente: 03562.
Interesada: Doña Purificación Aguado Martín.
DNI: 24.135.584-M.
Ultimo domicilio: Carretera Antigua de Málaga, núm. 18, 1.º,
18015 Málaga.
Acto administrativo notificado: Inicio de expediente.

Núm. expediente: 98211.
Interesado: Don Manuel Lara Ballesteros.
DNI:
Ultimo domicilio: Manzano, núm. 9, 23700 Linares (Jaén).
Acto administrativo notificado: Inicio de expediente.

Núm. expediente: 00430.
Interesado: Don Antonio Gutiérrez Bautista.
DNI: 23.755.362-L.
Ultimo domicilio: C/ Gracia, núm. 38, 2.º D, 18002 Granada.
Acto administrativo notificado: Resolución de pruebas.

Núm. expediente: 99555.
Interesado: Don José Luis Bancalero Ruiz-Herrera.
DNI: 31.865.557-D.
Ultimo domicilio: C/ Fernando Viola, Edif. Huelva, núm. 1,
P. 3, 3.º K, 11405 Jerez Fra. (Cádiz).
Acto administrativo notificado: Resolución de pruebas.

Núm. expediente: 97116.
Interesada: Doña Rosa María Guerrero Sánchez.
DNI: 31.846.763.
Ultimo domicilio: C/ Ruiz Zorrilla, núm. 28, 1.º A, 11203
Algeciras (Cádiz).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.
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Núm. expediente: 98151.
Interesado: Don José Pérez Alarcón.
DNI: 24.729.083-N.
Ultimo domicilio: C/ Vistafranca, bloque núm. 4, 1.º A, Málaga.
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 98211.
Interesado: Don Manuel Lara Ballesteros.
DNI:
Ultimo domicilio: C/ Manzano, núm. 9, 23700 Linares (Jaén).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 02345.
Interesado: Don Manuel Sánchez Megías.
DNI: 23.345.946.
Ultimo domicilio: Camino de las Cruces, núm. 13, 18151
Los Ogíjares (Granada).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 01022.
Interesada: Doña Rosa María García Santana.
DNI: 31.261.420-G.
Ultimo domicilio: Plaza del Mentidero, núm. 16, 3.º K, 11003
Cádiz.
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 03165.
Interesada: Doña Antonia Gómez Campos.
DNI: 31.198.611-P.
Ultimo domicilio: C/ Jesús Nazareno, núm. 15, 5.º D, 11002
Cádiz.
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 03500.
Interesado: Don Ronald Watkin.
DNI: 102.279.181.
Ultimo domicilio: Cártama Aguamarina Ctra. de Coín, núm. 15,
29570 Cártama (Málaga).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 98204.
Interesada: Doña Antonia López Trujillo.
DNI: 31.454.502-R.
Ultimo domicilio: C/ Bda. España, bloque A-16, Jerez de la
Frontera (Cádiz).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 03397.
Interesado: Don Fernando Antonio Sánchez Romero.
DNI: 31.864.198-K.
Ultimo domicilio: C/ Paseo Victoria Eugenia, núm. 19, 3.º,
6.º H, 11207 Algeciras (Cádiz).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 00430.
Interesado: Don Antonio Gutiérrez Bautista.
DNI: 23.755.362-L.
Ultimo domicilio: C/ Gracia, núm. 38, 2.º dcha, 18002
Granada.
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 00393.
Interesada: Doña María Dolores Ruiz Rodríguez.
DNI:
Ultimo domicilio: C/ Camino de Santa Julia, núm. 2-E, 04770
Adra (Almería).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 01351.
Interesada: Doña Ana Vega Fernández.
DNI: 26.433.372-R.
Ultimo domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 6, 5.º G,
23400 Ubeda (Jaén).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 01302.
Interesado: Winterthur Seguros (Juan F. Arjona Pérez).
DNI:
Ultimo domicilio: C/ Miguel Angel, núm. 6, 3.º, 7.ª, 28010
Madrid.
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 02214.
Interesado: Don José Miguel Lozano Guzmán.
DNI: 10.803.035-G.
Ultimo domicilio: Paseo de Almería, núm. 45, 4.º C, 04001
Almería.
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 98266.
Interesado: Don Miguel Sánchez Ruiz.
DNI:
Ultimo domicilio: Urbanización Calaflores, Edif. Mar, núms. 3,
4, 10, Rincón de la Victoria (Málaga).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 02025.
Interesado: Don Manuel Cañadas Jiménez.
DNI: 75.720.992-R.
Ultimo domicilio: C/ Islas de Azores, núm. 20, 04720 Agua-
dulce (Almería).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Núm. expediente: 97116.
Interesada: Doña M.ª Angeles Lizaur Meléndez.
DNI:
Ultimo domicilio: C/ Ruiz Zorrilla, núm. 28, 1.º A, 11203
Algeciras (Cádiz).
Acto administrativo notificado: Trámite de audiencia.

Sevilla, 18 de junio de 2004.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución del Acogimiento Familiar, con
familia extensa y con el carácter de Simple, adoptada
en el expediente de desamparo de menores núms.
1996/21/0013 y 2003/21/0073.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento
familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 31.5.04, adop-
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tada en el expediente de desamparo de menores núms.
1996/21/0013 y 2003/21/0073 relativo a los menores J.
y C., G.LJ, a los padres de los mismos don Isidro González
Rodríguez y doña Rocío López Moreno, por el que se acuerda:

Primero. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha
22 de marzo de 2004, en lo relativo a la declaración de la
situación legal de desamparo de dichos menores, así como
la asunción de su tutela por ministerio de la ley.

Segundo. Resolver de manera provisional la procedencia
del Acogimiento familiar, con familia extensa y carácter Simple
de los menores con la persona seleccionada a tal fin.

Tercero. Elevar esta Resolución provisional a definitiva,
habida cuenta de las edades de los menores.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, haciéndole saber que contra la presente Resolución podrá
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
Huelva por los trámites que establecen los artículos 779 y
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 10 de junio de 2004.- El Delegado, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de recuperación de oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Rafael Zamora Herrador, Circosa y Luis More-
no Cabrera.
Expediente: R.O.V.P. 01/04.
Fecha: 4 de junio de 2004.
Notificado: Acuerdo de práctica de prueba, puesta de mani-
fiesto del expediente y ampliación de plazo en el expediente
de recuperación de oficio de la vía pecuaria «Vereda de Tras-
sierra», en el término municipal de Córdoba.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de práctica
de prueba, puesta de manifiesto del expediente y ampliación
de plazo.

Córdoba, 28 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:



BOJA núm. 136Página núm. 15.632 Sevilla, 13 de julio 2004

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


